
    

Lunes, 17 de enero del 2005 

es "“CSMOTOTOS aquelios que 

pertenezcan al gero ordinario de 
los negocios conducentes todos 
aquellos que pertenezcan al gi 
ro ordinario de los negocios con 
ducentes todos al cumplimiento 
del objeto socia! de la compañía 
en la ciudad de Ibarra siempre 
en coordinación con la Gerencia 
General y/o demás administra 
dores segun lo establecido en el 
estatuto social de la compañía 
CUATRO Promover el desarro 
lo de operaciones de seguros 
así como suscribir las pólizas 
respectivas directamente o por 
intermedio de asesores produc 
tores de seguros CINCO Real 
zar todos los actos y gestiones 
conducentes al cumplimiento del 
objeto socia! de la compañía 
dentro delos cuales podrá acep 
tar riesgos firmar potizas y más 
documentos afines de acuerdo 
alas politicas y normas de s.1s 
cripción establecidas en la com 
pañia considerando todas las 
exclusiones y limitaciones que 
tienen los contratos automáti 
cos de reaseguros de la Compa 
fila dentro de los timites siguien 
tes a) Accidentes personales 
Hasta un máximo de diez mi) dó 
lares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por persona como 
suma principal asegurada y dos 
mil dólares de los Estados Un: 
dos de Norteamérica en gastos 
médicos con un cumulo máxi 
mo de doscientos mil dólares de 
los Estados Unidos de Nortea 
mérica de valor asegurado por 
póliza b) Incendio y líneas alia 
das y lucro cesante por incendio 
Hasta serscientos mil dólares de 
los Estados Umdos de Nortea 
mérica de valor asegurado por 
póliza y por localidad c) Vehí- 
culos Hasta un máximo de tren 
ta mil dólares de los Estados Un: 
dos de Norteamérica por vehí 
cuto y con un acumulado máx» 
mo por póliza de hasta doscien 
tos mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica de va 
jor asegi R 
civil y otras coberturas limitadas 
a las condiciones y normas de 
suscripción de la compañía d) 
Transporte Hasta un máximo de 
doscientos rnil dólares de los Es 
tados Unidos de Norteamérica 
de valor asegurado por póliza e) 
Casco de Buque Unicamente con 
autorización de la Gerencia Ge 
neral f) Robo Hasta cien mil dó 
lares de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor asegura 
do por póliza y localidad g) Equi- 
po electrónico Hasta diez mil 
dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por equipo con un 
máximo acumulado de hasta 
ochenta mil dólares de los Esta 
dos Unidos de Norteamérica de 
valor asegurado por póliza y por 
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o documentos relacionados con 
el giro de negocios que deban fir 
marse con limites superiores a 
los anteriormente autorizados 
deberá realizarlos previa autori- 
zación por escrito de la Geren 
cia General y/o cualquier admi 
nistrador segun to establecido 
en el estatuto social DIEZ Infor 
mar y responder de todas sus 
gestrones al Gerente General y/o 
demás administradores segun 
to establecido en el estatuto so 
cial así como cumplir las ins 
trucciones impartidas por estos 
En tin el mandatario podrá rea 
hzar y suscribir todos los actos 
contratos y gestiones que sean 
necesarios de acuerdo a lo es 
tablecido en el estatuto socia! 
de la compañia ta ley pertinen 
te los reglamentos y las resolu 
ciones respectivas para cumplir 
con lo establecido en este poder 
especial y representar a la sucur 
sal de la compañía en la cuudad 
de Ibarra provincia de Imbabu 
ra CUARTA PLAZO El plazo de 
duración del presente poder es 
pecial será hasta el tremta de ju 
nio del dos mil seis de tal ma 
nera que a la terminación del 
plazo indicado el presente po 
der quedará automáticamente 
revocado y sin ningun valor le 
gal Noobstante INTEROCEÁNI 
CA COMPANÍA ANÓNIMA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS se 
reserva el derecho de revocar el 
presente poder total o parcial 
mente el momento en que asílo 
considere conveniente sin que 
deba justificar causa o motivo al 
guno para ello Usted señor No 
tario se servirá agregar las de 
más formalidades de estilo para 
la plena validez de este acto 
Hasta aquí la minuta que se ha 
lla firmada por el doctor Rem: 
gio Rosero Navarrete Abogado 
con matrícula profesional nu 
mero mil doscientos veintiuno 
del Colegio de Abogados de PI 
chincha la misma que la com 

4 tif 4 
P pta y 
das sus partes y leída que le fue 
integramente esta escritura por 
mí el Notario por lo que firma 
conmigo en unidad de acto De 
todo lo cual doy fe (FIRMADO) 
VICTORIA LOPEZ ZAMBRANO 
CC 130191331 3 GERENTE GE 
NERAL DE INTEROCEÁNICA 
Compañía ANÓNIMA DE SEGU 
ROS Y REASEGUROS (FIRMA 
DO) DOCTOR SEBASTIÁN VAL 
DIVIESO CUEVA NOTARIO VI 
GESIMO CUARTO DEL CANTON 
QUITO ( HAY UN SELLO) PRO 
VIDENCIA JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO 14 de Septiembre del 
2004 las15h52 VISTOS Avoco 
conocimiento de la presente cau 
sa en calidad de Juez Suplente 

divorcio Nro 70-2004 cuyo con 
tenido en extracto es el siguien 
te 
ACTORA María Alicia Leon Ro 
dríguez 
DEMANDADO Wilson Ramón 
Tamayo Castillo 
OBJETO DE LA DEMANDA Dr 
vorcio 
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NUMERO DE CAUSA 999-2004 
DOMICILIO LEGAL Casilla Judi 
cial No 1151 Dr Milton Zavala 
TRAMITA Leda LIZBETH RON 
JUEZ DELA CAUSA Dr Patricio 
Vaca Quijano 
(Providencia) 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO 15 de 

VISTOS En virtud del sorteo que 

antecede avoco conocimiento 
de la presente causa En lo prin 

cipal ta demanda que antecede 
presentada por Jose Manuel 
Narváez Reimoso en contra de 
Glorta Beatriz Serrano Proaño 
por causal por clara y completa 
reune los requisitos de Ley ra 
zón por lo que se la acepta a trá 

_ REVISTA JUDICIAL 
SA EN LIQUIDACIÓN. Para que en el termino de veinte dias contados a 

partir de la ultima publicacion de este aviso, presenten los documentos 

que acrediten su derecho en el Departamento de Disolución y Liquidación 
de la Superintendencia de Compañias, Dirección Roca 660 y Av 

Amazonas, de esta ciudad de Quito 

Mario Ricardo Jaramillo Freire 

  
  

  

JUICIO Nro 70 2004 Octubre del 2004 las 14h09 mite previsto en el Art 109 cau Liquidador 
TRÁMITE Verbal Sumario VISTOS La competencia de es sal iima inciso 2do del Código AC/2038795/1 
CUANTÍA Indeterminada ta causa se ha radicado en esta Civil Siendo el juicto proceden s 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA REACTIVACIÓN, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFOR- 

MA DE ESTATUTOS REX PLASTICS S.A , EN LIQ- 
UIDACION 

Se comunica al público que la compañía REX PLAS- 
TICS S A, EN LIQUIDACIÓN, se reactivó, prorrogó su 
plazo de duración y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 1 de diciembre del 2004 Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N*05 Q IJ 0099 de 07 ENE 2005 

La duración de la compañía es de cincuenta años con- 
tados desde la fecha de inscripción de la escritura públi- 
ca de reactivación que se aprueba en el Registro Mer- 
canti 

Distrito Metropolitano de Quito, 07 ENE 2005 

Dra Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

ACI2038811/14   

21 ENS E 2 Ags 

RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SOPORTE LIBRE FREESUPPORT CIA. 
LTDA. 

Lacompañía SOPORTE LIBRE FREESUPPORTCIA LT- 
DA se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del DISTRITO METROPOL!- 
TANO DE QUITO, el 28 /diciembre/ 2004, fue aprobada 
por la Supermntendencia de Compañías mediante Reso- 
tución N* 05 Q 1J 0186 

1 - DOMICILIO DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA 

2 - CAPITAL Suscrito US$ 400,00 Número de PARTI- 

CIPACIONES 400, Valor US$ 1,00 

3 - OBJETO - El objeto de la compañía es LA COMPRA 
VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION, INSTALA- 
CION, IMPLEMENTACION, SOPORTE Y COMERCIAL 
ZACION DE TODACLASE DE PRODUCTOS, BIENES Y 
EQUIPOS ELECTRONICOS 

bes 

Dr Daniel Alvarez Cel: 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Quito, 13 ENE 2005       y vs ly  


